
REPUBLICA DEL ECUADOR

- SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS :

EXTRACTO
DE 1A ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "FILEXIPIAST S.A.”

1.- CELEBRACION APROBACION E INSCRIPCION.- la escritura referida
se otorgó en la ciudad de Cuenca, ante el Señor Notario Público Segundo
de este Cantón, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 9 de Febrero de

1994; ha sido aprobada por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca,
Doctor César Toral Vázquez, mediante Resolución N. 94-3-1-1-043 de
23 de Febrero de 1994; y, se ha inscrito en el Registro Mercantil

con el No. 58 el 24 de Febrero de 1994.

2.- DENOMINACION Y PIAZO.- La compañía se denomina '"FLEXIPLAST
S.A.", y tiene un plazo de duración de SESENTA AÑOS, a partir de su
inscripción en el Registro Mercantil.

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de
Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay.

4.- OBJETO SOCIAL.- "la compañía tíene por objeto el ejercicio
de toda clase de actividades industriales que se relacionan con la

elaboración de artículos plásticos y, en especial, la elaboración
de perlícula plástica de polietileno, y su comercialización tanto
en el mercado interno así como a la exportación de los mismos. Para

el cumplimiento de estos fines sociales, la compañía realizará todos
los actos que que le faculte la ley, y que, directa o indirectamente

se relacionan con el objeto social, asociarse con otras compañías

ya suscribiendo el capital o Ya adquiriendo acciones 0

participaciones."

5.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañia es
el de CIEN MILLONES DE SUCRES ( $ 100'000,000) dividido en cien mil

acciones de ordinarias de un mil sucres'cada una.

0.—- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital se encuentra
integramente suscrito y pagado en efectivo su totalidad.

7.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañia se gobierna a través
de la Junta General de Accionistas y es administrada por el Directorio,

el Presidente y el Gerente General, Ejerce la representación legal,
judicial y extrajudicial el Gerente General.

Cuenca, 24 FEB. 1994

   
Durán Gonzalez,

SECRETARIO ENCARGADO Cer./..
 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de
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